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PUNTO DE SUSCRIPCiÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

811 Za r a q o e a , en la Administración del Bo* 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adslautudo.
La correspondencia es remitirá franqueada 
Regente de dicta Impronta.
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¿STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS

e7ee pLIlgan en la Penfnsuiá, Isias adyacentes, Cañarles y 
Vaii.» sujetos á la legislación penincular, á los
Con. zz.z ?? de s,a proMulgución, si en ellas no se dlspuaiose otra “w (Código civil.)
t^l ? disposiciones del Qotderuo non obligatorias para ta capí* 
de-J*e provincia desde que ec publican oneialmento en ella, y 
ü ía ?® cuatro dias después para ios domas pueblos de la misma < ')Vmcia (LOy (je y d6 Notiambré de 1831)

MM. el Rey y la Reina Regente 
y* I). G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 28 Mayo 1900)

.__ SECCION PRIMERA
Residenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

REAL DECRETO

6XP0^i0ufce Y autos de competencia pro- 
^Ur£, 6ntre et .Gobernador de la provincia de 
Pita! Audieü°i& provincial de aquella ca- 

q  > de los cuales resulta:
hist-H6 ^traída causa criminal en el Juzgado de 
cióu ^Clon de ^alas de los Infantes por malversa- 
e16vaa .oaudales Públicos y exacción ilegal, y 
Pidió 6 sum?ri.° á !a Audiencia, por el Fiscal se 
^ht( y Ia Audiencia acordó, que se formaran 
día la l^00880» como hechos distintos compren- 
Uioa CílU8a, y deducidos los oportunos te»timo- 
íeoy. >r 10 9U8 al proceso de autos se refiere, apa- 
y en H$° á 96 el Ayuntamiento

rePartidora acordaron hacer un reparti
do tíocéntimos por vecino para pagar al

• 111 io, Veterinario, guarda del ganado de cér- i

$

: f ' .i v t

30 PKSKTAS AL AltO.-EITRAIHKRO, 45

Loa eructos y anancloa obligados ai pagoda 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

tas reclamación es de números se haran den 
tro ds lo* cuatro días inmediatos a la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admínie- 
tración sólo riera los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se Oje un ejemplar en el tritio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa. 
bllidad. de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionado! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

da y yacuno, sin que para girar dicho reparto tu
vieran autorización del Gobernador ni constase en 
presupuesto municipal, ascendiendo la suma de 
dicho reparto á la de 1.365 pesetas:

Que formada la causa de donde se derivó el pro
ceso de que se trata, en virtud de haber pasado el 
Alcalde de Castrillo de la Reina, por acuerdo del 
Ayuntamiento, ciertos antecedentes al Juzgado 
municipal, y de haberse dispuesto por Real orden 
recaída en el expediente instruido sobre suspen
sión de la Corporación municipal de dicho pueblo 
que se pasara el tanto de culpa á los Tribunales, 
se dictó en la expresada causa y se ha traído á és
te, por testimonio, el auto de 10 de Noviembre de 
1896, por el que se declaró procesados á los que 
habían desempeñado el cargo de Alcalde de Cas- 
trillo de la Reina en los años de 1893 á 94, 1894 
á 96 y 1895 á 96, D. Valentín Carretero Ibáñez, 
al Secretario de dicha Corporación D. Buenaven
tura García, al Depositario D. Faustino Gómez y 
á los Concejales y á los que como Vocales concu
rrieron á la Junta de asociados:

Que instruida por el hecho relatado la oportuna 
causa, y terminado el sumario, se elevó éste á la 
Superioridad, en la cual se seguían los procedi- 

! mientes, cuando el Gobernador, á instancia de 
' D. Valentín Carretero Ibáñez, y de acuerdo con la 
, Comisión provincial, requirió de inhibición á la 

Audiencia, fundándose: en que, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 136 y 138 de la ley Mu
nicipal, los Ayuntamientos pueden acudir al repar
to vecinal para atender á los servicios municipales 
pudiendo los que se crean perjudicados acudir á la 
vía gubernativa contra las decisiones de la Corpo- 

1 ración municipal, en que á la Administración co

M.C.D. 2022



1014 BOLETIN OFICIAL

rrespondía declarar la legalidad ó ilegalidad de los 
reparto-» vecinales, siendo esta declaración de in- 
flaencía notoria en el fallo que los Tribunales de 
justicia hayan de pronunciar en las causas que se 
instruyan por la exacción de las cuotas de dichos 
repartos, por cuya razón existía eu estos casos una 
cuestión previa administrativa; en que se estaba 
en uno da los casos en que, por excepción pueden 
los Gobernadores, suscitar competencias, con arre
glo al núm. L°, art. 3.° del Real decreto da 8 de 
Septiembre de 1887: ,

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó 
auto declarándose competente, alegando: que á 
pesar de tener consignado el Tribunal su criterio 
respecto á la cuestión de competencia en el auto 
en que se declaró incompetente, como el Tribunal 
Supremo en el auto en que so casó y anuló el 
dictado por aquel Tribunal, estimó que no había 
lugar á la declinatoria y mandó que se continuara 
el procedimiento, la Audiencia se veía en el caso 
de sostener la jurisdicción disputada por la Ad
ministración. . ,,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe a los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad gubernativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado á consecuencia de la causa segui
da contra los Alcaldes, Depositario y Secretario 
del Ayuntamiento de Castrillo de la Reina, por 
haber hecho reparto vecinal para atenciones mu
nicipales.

2 .° Que si el Ayuntamiento estaba ó no auto
rizado por la ley para hacer dicho reparto, es una 
cuestión que se ha de resolver con arreglo á las 
leyes y disposiciones de carácter puramente admi
nistrativo, que sólo á la Administración corres
ponde aplicar, y mientras ésta no decida tal ex
tremo, existe una cuestión previa que puede in
fluir eu el fallo que en su día dicten los Tribuna
les del fuero común:

3 .° Que se está, por lo tanto, en el presente caso 
en uno de los dos eu que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Rema Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil nove
cientos.—María Cristina.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Siivela.

(.Gaceta 7 Mayo 1900)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN ,

SEÑORA: Una de las necesidades que 
vivamente se dejan sentir hoy en orden á la 6n*e' 
fianza pública es, sin duda, la de facilitará las cla
ses obreras, que no disponen de medios para obte
nerla por sí, una cultura sólida que forme traaaj^* 
dores y Maestros aptos e inteligentes, que contu- 
buyau ai desenvolvimiento y progreso de las ftlu9, 
y las industrias del país. .

Para conseguirlo así, ningún medio fuera mejor 
que el de estudiar un amplio plan de estableo1' 
mientes dedicados á toda clase de enseñan^-9 
prácticas y de aplicacióu, dptados de profesorftd 
especial y competente, y de material bastante p^' 
ra cumplir sus tiñes; pero el estado de nuestro I0' 
soro no consiente que se recarguen sus obliga01^' 
nes en la medida que exigirla la implantación d 
ese nuevo servicio, y forzosamente habrá de bus
carse manera de responder á aquella necesida 
dentro de los modestos recursos públicos actual^-

Facilidades dan para ello nuestros Institutos d 
segunda enseñanza y nuestras Escuelas Nornn»-0 ‘ 
Su Profesorado, atento al progreso de los estúdi°9i 
y conocedor de las necesidades de los tiemp09’ 
está animado del mejor espíritu y del desep ( 
contribuir al engniudeoimiento nacional; y 81 , 
poder público acude á él en demanda de su coopj' 
ración para llevar á las clases obreras las luces d 
la enseñanza, ciertamente se lu prestaría de bu0 
grado y de un modo cumplido, alcanzándose i'6' 
saltados provechosos y fecundos.

La apertura de clases nocturnas y gratuitas 0U 
los Institutos de segunda enseñanza de aqueH» 
capitales eu que no exista Escuela especial 
Artes é Industrias á cargo de ios mismos Cátedra 
ticos numerarios, Auxiliares y Ayudantes del e; 
tableuimiento, y en las cuales, así para la eleccio . 
de materias como para su explicación, se 
cuenta la industria ó trabajo predominante eu 
comarca, á fin de que los alumnos puedan despo , 
hallar más fácilmente empleo y contribuir de 
do más eticaz al desarrollo y levantamiento de & 
industrias mismas, será una manera práctica 
realizable de resolver el problema y de atender 
referida necesidad. n §

A estas clases de aplicación que se establee0 
en los Institutos podrán servir de preparad 
otras más elementales y también nocturna9 
gratuitas eu las Escuelas Normales, donde P 
igual se dé instruoión de primer grado á los 
tos que á ellas acudan y á los niños dedicados 
trabajo, constituyendo estas y aquellas clases 
conjunto de enseñanzas que harán del que las s 6 
un obrero inteligente é instruido. , . ,

Fundado eu estas consideraciones, el Mim9 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de "Tda 
tros, tiene la honra de someter á la aprobación 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. . , 9 

Madrid 25 de Mayo de 190).—Señora:—A 
R. P. de V. M., Antonio García Alix.

REAL bECHETÜ , ,. jp
A propuesta del Ministro de Instrucción Pu°
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y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
u^° X1II, y como Reina Regente del Reino,

* eugo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.° En las poblaciones donde exista 
nstituto de segunda enseñanza y no hubiese Es- 

cUelag especiales de Artes é Industrias, se estuble- 
^ráu en los Institutos clases nocturnas, acomo- 
^dolas ai tiempo de dos horas, para d^r la ense- 

gratuita á los obreros que soliciten matrí- 
en las mismas.

. Art. 2.° Estas ciases, según las condiciones de 
, provincia, y según predominen en ella Jas iu- 
^trias agrícolas, mineras, manufactureras ú otras 
tiaiOgas, se ajustarán á los conocimientos gene- 

168 toas adecuados para que el trabajo de los 
reros en dichas industiias dé los resaltados más 

^^Veohosos que sea posible,
Art. 3.° jja enseñanza en estas clases será ele- 

^-utal, y comprenderá las asignaturas de Gramá- 
castellana, Aritmética, Algebra, Geometría, 

elementos de Física, Mecánica, Agrioul- 
ra, Fisiología é Higiene y estudios prácticos de 

Pbcación.
Art, 4,° Las clases podrán ser alternas ó bisi- 

quedando á cargo del Director el deter- 
Ruarlo y hacerlo público, fijando el oportuno 
r.lc‘to en el tablón de anuncios del estableci

miento.
k ^rti 5.° Los alumnos podrán matricularse li- 

eiHeüte en las asignaturas que sean más de su 
pero siempre el estudio da la Aritmética 

. lfcrá preceder al del Algebra y el de la Geome- 
al de la Física.

6.° Los Directores de los Institutos orga- 
-aran las clases, poniendo al frente de ellas Pro- 

/soreB numerarios, Auxiliares y Ayudantes, en 
toa que e) trabajo se reparta entre todos los 

e 8e dedican á la enseñanza de los mencionados 
tisludiog.

También podrán los Directores auto- 
^c-61’ Profesores de otras Escuelas ó personas da 

Otiocida competencia para desempeñar gratui- 
Ooi Ut.6 las ^ases, permitiendo, si lo creyeren 

.VenÍ6nte, que expliquen otras asignaturas.
En toda Escuela Normal se destinará 

dg a aiedia enseñanza gratuita y nocturna 
Adultos ó niños dedicados al trabajo.

leof '^a ens9fiiinza en estas ciases será do 
l'la> escritura, las cuatro operaciones tundn- 

eleltBles de Aritmética, Gramática castellana, 
de Geometría lineal y dibujo y el Cate- 

0 de la doctrina ori'-tiana.
gan'1Como ampliación, para los que ten- 

y vocación, se dará enseñanza com- 
c a  r¡ ’^.da de Geografía, Historia y Sistema métri- 

decima], .
Los Directores d< las Escuelas Nor- 

E>s encai gados de organizar las clases, 
pr Q‘r equitativamente el trabajo entre los 
eh¿tSoresy velar por el mejor resultado de esta 

^tianza.
l°s directores de los Institutos 

M *?a de las Escuelas Normales darán cuenta 
Misterio, por conducto de los Rectores, du

rante el mes do Octubre, de haber organizado las 
anteriores enseñanzas, y al terminar el curso co
municarán el número de alumnos que hubiosen 
asistido á las clases y los resultados obtenidos.

Art. 13. Los alumnos podrán solicitar de los 
Directores de los establecimientos en que hubie
ren cursado, la correspondiente oertiticación de 
asistencia, y de aprovechamiento, si hubiere lugar, 
según el informe del Profesor.

Art. 14. Tanto en las enseñanzas establecidas 
[ en los Institutos como en las organizadas en las 

Escuelas Normales, el estudio será puramente 
práctico, sin que los alumnos tengan necesidad de 
adquirir libros ni hacer gastos de ninguna especie.

Art. 15. Por el Ministerio de Instiuccióu pú
blica y Bellas Artes se dictarán las disposiciones 
necesarias para que se cumpla y ejecute este de
creto desde el próximo curso académico.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil 
novecientos.—María Cristina.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Antonio García, 
Alix. ‘

Ex po s ic ió n
SEÑORA: La enseñanza en las Universidades 

é Institutos oficiales viene desde hace tiempo su
friendo daños y perturbaciones por la facilidad 
con que los escolares interrumpen particular ó co
lectivamente Ja esistencia á clase, sin que á la fal
ta individual ó general siga en la mayor parte 
de los casos una sanción eficaz y un correctivo 
cierto.

La anticipación de las vacaciones de Navidad, pe
dida en forma tumultuaria, ha. revestido ya el ca
rácter del mal crónico que cede en desprestigio 
de lus establecimientos docentes y que importa 
mucho remediar y contener, furialeciendo Ja dis
ciplina y volviendo por los prestigios de la autori
dad académica.

Pero al mismo tiempo que se procura restable
cer la ordenada asistetícia á clase de los alumnos, 
es necesario velar porque éstos no adviertan en 
el Profesor desafecto hacia sus funciones y aban
dono de sus obligadas tareas; y es desgraciada
mente cierto que en algunos casos, sin causa que 
Jo justifique, los Catedráticos numerarios no con
curren á sus clases durante largo espacio del cur
so, dejando las exp icaoiones á cargo de los Pro- ■ 
fesores auxiliares.

Esta conducta viene á interrumpir la unidad de 
exposición y de enseñanza tan necesaria para el 
aprovechamiento de los alumnos y á entibiar tam
bién esa tan provechosa correspondencia de respe
tuoso afecto que llega á establecerse durante el 
año escolar entre el Profesor que explica y el dis
cípulo que recoge el fruto de esas explicaciones.

Para remediar éstos, que á primera vista pare
cen pequeños males, ji&ro que son en el fondo vi
cios que contribuyen en gran manera á malograr 
los resultados de la enseñanza oficial, se impone 
la necesidad de dictar disposiciones concretas que 
tiendan á robustecer en estas materias la autori
dad académica y á restablecer en todo su imperio 
una perfecta disciplina escolar.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis-
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tros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900.—Señora:—A los 
R. P. da V. M., Antonio García Alis.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes, do acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° La asistencia á clase es obligatoria 

para los alumnos oficiales.
Art. 2.° Los alumnos y todas las personas que 

asistan á una clase oficial se hallan bajo la auto
ridad del Catedrático, debiendo guardar la mayor 
compostura y obedecer cualquiera orden que éste 
les dicte dentro de la esfera de sus atribuciones.

Art. 3.° Los Catedráticos pasarán diariamen
te lista, tanto en las Universidades como en los 
Institutos, anotando las faltas de asistencia de los 
alumnos.

Art. 4.° Cuando un alumno sin justificación de 
enfermedad ni causa legítima llegue á contar 
veinte faltas de asistencia á clases diarias, ó diez 
á clases alternas, será dado de baja en aquella 
asignatura, no podiendo ser examinado en la con
vocatoria ordinaria de Junio.

Art. 5.° Queda al criterio de los Catedráticos 
apreciar el valor de los justificantes que los alum
nos presenten para disculpar su falta de asistencia. 
Si el alumno se creyese perjudicado, podrá recla
mar al Director del Instituto ó al Decano de la 
Facultad en que siga sus estudios.

Art. 6.° Los Claustros y los Directores de los 
Institutos adoptarán las medidas que estimen más 
oportunas para evitar que los alumnos falten á la 
debida compostura dentro del establecimiento ó á 
la puerta del mismo.

A este fin, en aquellos Institutos en que el local 
lo permita se organizarán salas de estudio á cargo 
de los Profesores auxiliares, quedando encargado 
el Claustro de la reglamentación de este servicio, 
así como de determinar las condiciones en que 
debe admitirse á los alumnos.

Si hubiere falta de Auxiliares, ó éstos tuvieren 
otros deberes á su cargo, el Claustro podrá propo
ner al Rector el nombramiento de Ayudantes es
peciales, gratuitos en número conveniente para 
desempeñar estas funciones.

Art. 7.° Cuando con objeto de anticipar las va
caciones, ó por cualquier otra causa, los alumnos 
se negasen colectivamente á entrar en clase, los 
Rectores y Directores de los establecimientos de
cretarán la clausura de la en que esto ocurriese, 
teniendo dichos alumnos que repetir la asignatu
ra en el curso próximo.

, Art. 8.° Los días de vacaciones por fiestas re
ligiosas, nacionales ó locales, se fijarán en la tabli
lla de anuncios de las Universidades é Institutos, 
firmando el edicto los Secretarios con el V.° B.° de 
los Rectores y Directores.

Art. 9.° Las vacaciones por fiestas de Navidad 
comenzarán el 15 de Diciembre y terminarán el 10 
fie Enero.

Art. 10. La asistencia de los Profesores nume
rarios á clase es obligatoria. Los Rectores y D1' 
rectores de los establecimientos docentes llevaran 
nota exacta de las asistencias de los Catedráticos, 
dando cuenta mensual al Ministro.

Art. 11. Los Rectores y Directores podrán por 
una vez en cada curso conceder quince días de li
cencia á los Catedráticos sometidos á su-jurisdio* 
ción. El Ministro podrá conceder un mes. El Pr0' 
fesor que sin autorización ni causa justificada de
jase de concurrir á clase por espacio de trienta. 
días, será declarado excedente.

Art. 12, Cuando hecho el cómputo total deles 
días de clase resultara que algún Catedrático nu
merario hubiese concurrido en el curso menor nú
mero de días que el Auxiliar á la explicación da la 
asiguat ura, sin causa fundada, no podrá dicho Pro
fesor figurar en el Tribunal de su asignatura, ocu
pando su puesto el Auxiliar, al cual corresponderá 
percibir los derechos de examen.

Art. 13. Los Rectores y Directores de los esta
blecimientos docentes, bajo su directa y expresa 
responsabilidad, quedan encargados de que lo h U' 
teriormente dispuesto se cumpla desde el próximo 
curso académico. ,

Art. 14. Por el Ministerio de Instrucción pu' 
blica y Bellas Artes se dictarán las disposiciones 
necesarias pura la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veimiciuco de Mayo de mi 
novecientos.—María Cristina.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bollas Artes, Antonio Gar
cía Alix.

(Gaceta 26 Mayo 1900). .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Para llevar a efecto lo dispuesto en 

el R al decreto de 21 del act ual;
8. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, mi 

nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, ha tenido á bien resolver:

Primero. Las visitas de inspección deberán re
ferirse principalmente á los conceptos siguientes- 
estado actual de la Administración de justicia en 
el Tribunal que haya de ser visitado; información 
relativa al personal del mismo; resoluciones que 
inmediatamente debieran adoptarse, reformas qd0 
pudieran, tenerse presentes en una nueva orgam* 
zación judicial.

Segundo. En el primero de los conceptos ex
presados se comprenderán, entre otros particula
res, los relativos al número de pleitos, causas y 
asuntos de todas clases, de que anualmente cono
ce el Tribunal, con expresión de los que existan 
pendientes, horas destinadas al despacho d© ellos, 
resultado del libro de asistencias, puní ualidad ©n 
la celebración de juicios y cuanto del régimen iu 
terior pueda relacionarse con el buen servicio c © 
la Administración de justicia; ejecutorias que 
tén sin cumplimentar, motivos que ordinariamen 
te producen la suspensión de vistas y causas, i 
traso que se observe en los asuntos y origen 
mismo, con todo lo demás que el Visitador ^Vu0- 
de para formar exacta idea del estado de la Adm 
nistración de justicia y modo de ejercerse.
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Tercero. La información relativa al personal 
^a de ser considerada bajo los aspectos de aptitud 
^ica, moral y profesional de cada uno de los fun- 

010narios, no limitando las apreciaciones á con
ceptos vagos y generales, sino razonando, dentro 
Ge cada uno de dichos órdenes, cuantos datos y 
^tecedontes puedan servir de fundamento á la 
^formación.

Cuarto. Que según previene el art. 3.° del 
Real decreto de 21 del actual, el Presidente del 
yibunal Supremo y los de lUs Audiencias podrán 
imitar, por ahora, el número de Tribunales que 

I yan de ser visitados, especificando en esos casos 
a J’azón de tales limitaciones. 4

Quinto. La elección de Visitador deberá recaer 
eti el funcionario cuyas aptitudes y práctica, acon- 
8e]en el nombramiento, sin tener para nada en 
G^enta el turno, la antigüedad ni otra circunstan- 
eia meramente accidental.

^«xto. Que en todos aquellos casos en que la 
.e^gación esté autorizada por la ley, puedan 

Creerla los Presidentes, siempre que no sufra 
nieuoscabo el importante servicio de la inspección.

Séptimo. Los Presidentes, cuando lo conside- 
indispensable, propondrán al Ministerio de 

racia y Justicia el nombramiento de Secretario 
Auxiliar de la dotación de sus Tribunales, que 

^G^esiten para el desempeño de su misión, ajus- 
audose á lo dispuesto en la Real orden de tí de 

Julio de 1895.
Octavo. Que el plazo señalado para la práctica 

6 la visita pueda prorrogarse, á propuesta del 
Ritador respectivo, teniendo en cuenta las oir- 

^Ustancias especiales de cada caso, y sin que se 
prolongue su terminación más allá del l.° de Sep- 
^embre próximo.

.^e Real orden lo digo á V. E. para su oonoci- 
5lphto y efectos consiguientes. Dios guarde á

• E. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1900. 
T'pUrqués del Vadillo.—Sr. Presidente del Tribu- 

R1 Supremo y Presidentes délas Audiencias to- 
rhtoria|6g.

kGacptn 27 Moyo f9001

 SECCIÓN SEGUNDA
WmHO CIVIL US LA PROVINCIA OS CARASOSA

Minas.
. En el expediente de registro de 230 pertenen- 

Clas para la mina de carbón piedra, titulada «Pi- 
p) sita en Torrelapaja, y en virtud de un escrito 

p’esentado por D. Cipriano Aguilar, vecino de Ca- 
^tayuj, he dictado con esta fecha el siguiente de-

«En virtud de la presente instancia, he acorda- 
. 0 admitir la renuncia que este interesado hace á 
a Prosecución del expediente de registro de la mi- 
a «Pilar», oficíese á la Delegación de Hacienda 

PRra que 8e devuelva el depósito que se constitu- 
para gastos de demarcación, y declarar feneci- 

d° el expediente y franco y registrable el terreno 
ti dicha mina, según dispone el párrafo 3.° del ar- 

1Gulo 64 de la ley de Minas vigente.»
Eo que 80 anuncia en este periódico oficial para 

Cocimiento del público.

Zaragoza 28 de Mayo de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia: •
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. José Pelayo, vecino de Zaragoza, 
una solimtud que ha presentado en 16 del actual, 
sobre registro de 16 pertenencias de una mina de 
plomo, sitien término de El Frasno, con el título 
de «Babel» j y Jinda al N. con mojón de Morata de 
Jalón, al 8. enh viñas de Felipe del Río, otras de 
la viuda de Roque VA, i lia ó sus herederos y otras 
de ios sucesores de Rita Blasco, y por E. y O. con 
monte común.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá como 
punto de partida el centro de un antiguo pozo 
maestro, sito en el paraje «Las Costeras» y dentro 
de las ruinas de un edificio, y desde él se medirán 
200 metros en dirección N. y primera estaca; de 
ella 200 metros al O. y segunda; de ella 400 me
tros y tercera; de ella 400 metros E. y cuarta; de 
ella 400 m -tros y quinta estaca, y desde ésta 200 
metros al O. se encontrará la primera estaca, que
dando así cerrado el perímetro de las 16 pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 26 de Mayo da 1900.—Eduardo Cañi
zares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D.& Jacinta Casanova, vecina de Caspe, 
una solicitud que ha presentado en 19 del actual, 
sobre registro de 10 pertenencias de una mina de 
lignito, sita en término de Nouaspe, con el título 
de «Pilar», y linda por todos lados con terreno 
franco y monte común.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la boca de una galería existente 
en el Val de Batea á 100 metros del cultivo de 
Juan Domenec, vecino de La Puebla de Masaluca, 
de él y en dirección N., 450 metros y primera es
taca; de ella E., 180 metros y segunda; de ella 8., 
500 metros y tercera; de ella O., 200 metros y 
cuarta; de ella N., 500 metros y quinta estaca; que 
unida con la primera por una recta de 20 metros 
en dirección E., quedará cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de esta registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. . •

Zaragoza 23 de Mayo de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

—— ——■^Ui * MMh —
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SECCION CUARTA
Administradón de Hacienda da la provincia da Zaraza

ANUNCIO
Creado por el art. 10 de la ley de Presupuestos 

de 31 de Muízo último, un impuesto equivalente 
al 20 por 100 del inquilinato que satisfagan los 
casinos y círculos de recreo establecidas en esta 
provincia, esta Administración, con las»declaracio
nes presentadas por los Presidente^de aquellas 
sociedades, ha formado el padrón que ha de servir 
de base á la exacción del impuesto; y queda ex
puesto al público en estas oficinas, por el plazo de 
ocho días, á contar desde el de la fecha de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
’a provincia, para que los interesados puedan en
terarse y entablar las reclamaciones que crean pro
cedentes.

Zaragoza 28 de Mayo de 1900.—El Administra
dor de Hacienda, Ricardo Cisneros.

Tesorería da Hacienda de la provincia de Zaragoza
ANUNCIO

El Recaudador apoderado de contribuciones de 
esta provincia, D. Juno Casado y Torres, en uso 
de las facultades que le concede la condición 6.a 
del contrato de arriendo, ha nombrado con fecha 
26 del corriente, Recaudadores auxiliares, Agen
tes ejecutivos de la B.* zona de Zaragoza y l.R de 
Ejea, á D. Mariano Tremps Grnvín y a D. Toribio 
Lacosta Salafrance, respectivamente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales, judiciales 
y de los contribuyentes.

Zaragoza 28 de Mayo de 1900.—El Tesorero, 
A. Villnuufva. 1

' SEUU1UN SEXTA
Durante los 15 primeros días del próximo Junio 

estará de manifiesto en la. Secretaría de este Ayun
tamiento el apéndice al amillaramiento de esta 
villa, formado en el actual ejercicio y que ha de 
servir do base para los repartimientos próximos 
de 1901, para que durante el citado plazo puedan 
formularse las reclamaciones pertinentes.

Calatorao 27 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Ma
nuel Berdejo.

El día 10 del próximo mes de Junio, á las diez y 
once de su mañana, tendrán lugar en el Salón de 
sesiones de la Casa Consistorial de esta villa las 
subastas púb.icas para el arriendo, por término de 
año y medio, del impuesto ó arbitrio del Uso obli
gatorio de pesas y medidas y el del Macelo públi
co é impuestos sobre cerdos, bujo los tipos y con
diciones que desde esta fecha estaiáu de manifies
to en la Secreiaría del Ay unta miento durante las 
horas de oficina, cuyos actos se ajustarán á lo dis
puesto en la instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales de 26 de Abril 
último.

Calatorao 27 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Ma-

uuel Berdejo.— P. A. del A., Pablo Puerta, Se
cretario.

Por término de 15 días, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los apéndi
ces al amillaramiento de la riqueza de este distri
to municipal para el año 1901, á los efectos de 
la ley.

Castejón de Valdejasa 26 de Mayo de 1900. — 
El Alcalde, Cristóbal AjaL'

El apéndice al amillaramiento formado en el 
presente año, se hallará de manifiesto en la Secre
taría do este Ayuntamiento por término de lo 
días, que darán principio en l.° de Junio terminan
do en 15 del mismo, ambos inclusive.

Torrecilla de Valmadrid 28 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Francisco Hasta.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y do
rante los días l.° al 15 del próximo mes de Junio, 
se hallará de manifiesto el apéndice al amillara* 
miento formado con las alteraciones que los con
tribuyentes de este término han sufrido en sus 
respectivas riquezas contributivas, y que han de 
servir de base para el reparto de 1901, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado dicho documento 
y presentar las reclamaciones que los interesados 
consideren pertinentes.

Epila 27 de Mayo de 1900. —El Alcalde, Jacin
to Pont.

Por termino de 15 días, contados desde el L° 
Junio, estará expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el apéndice al amillara" 
miento de este pueblo para el año 1901, á los efec
tos de la ley.

Nuez de Ebro 26 de Mayo de 1900.—El Alcal
de, Ramón Quilus.

Los apéndices al amillaramiento por rústica y 
urbana, de esta localidad, formados para el año 
1901, se encontrarán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, desde el día 
1." al 15 de Junio próximo, á los efectos de ins
trucción.

Villafeliohe 26 de Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Joaquín Moneva.

Los apéndices al amillaramiento de las riqueza» 
territorial y urbana de este distrito para el año 
1901, estarán do'manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, desde el día l.° de 
Junio próximo al 15 del mismo, á fin de que lo» 
interesados puedan hacer las reclamaciones que 
procedan.

Bidmbre 27 de Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Carlos Royo.

Del 1 al 15 del próximo Junio, se hallará ex
puesto al púb ico en la, Secretaría del Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento formado 
para 1901.

'forres de Berrellén 25 de Mayo de 1900. El 
Alcalde, Enrique Causapé.

El apéndice al amillaramiento de esta 
1901, se hallará expuesto al público del

villa, par» 
L» al 16
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$ d6 Junio próximo en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Plaseucia de Jalón 28 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Guillermo González.
,El Apéndice al amillaramieuto de la riqueza 

rustica y urbana, para el año de 1901, se hallará 
expuesto al público del 1 al 15 de Juuio próximo, 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento.

. Aguaron 28 de Mayo de 1900.—El Alcalde ejer- 
Cleute, Blas Muñoz.

Hallándose vacante el cargo de Depositario de 
°udos municipales de esta villa, por defuucióu del 

que venía desempeñándole, este Ayuntamiento 
^eue acordado proceder á su provisión oou las for- 

alidadas exigidas en su ley orgánica. Eu su con- 
^ouencia, se anuncia dicha vacante por uu térmi- 

do 15 días, para que los aspirantes presenten 
is solicitudes en esta Alcaldía, en la forma y 
°6ptaudo los requisitos que se consignan en el 

SQle8° de condiciones que obra de manifiesto en la 
* 8cretaría municipal, para conocimiento y dispo- 

CL°U de los concursantes.
, ^¡üa de Ebro 28 de Mayo de 1900.—El Aloal- 

Juan Bclled.

l’0 de Junio próximo, se hallarán ex- 
y estos al público en la Secretaría del Ayuntamien- 

> los apéndices al amillaramieuüo de este distrito 
^icipal para 1901, á los efectos reglamentarios, 
lorrijo 26 de Mayo de 1900.—El Alcalde ejer- 

C161ite, Martín Portero.________
.Confeccionados los apéndices al amillaramiento 
k QSte Pueb|o> 83 hallarán expuestos al público en

1 aeretaría de esta Corporación, desde el día l.° 
e„del entrante Junio, ambos inclusive, á los

°8 de la ley de referencia.
. Maluenda 28 de Mayo de 1900.—El Alcalde pre
ste, Alejandro Pérez.

«-póudice al umiharamieuto, formado para el 
Ay1 yOí>.6s,jara de manifiesto en la Secretaría del 
d^l|nta,nieut0 Pn.r término de 15 días, á contar

® 1° de Juuio próximo viuieute al 15 del

^Uel^^Y 28 de May° d0 1903•”E1 Alcalde, Ma-

1 apéndice al amillaramiento de las alteracio- 
qud y® ha sufrido la riqueza de este distrito y 
d6e ?tt.de servir de base para los repartimientos 
exn Ustloa y ur/ba?'b del ejercicio de 1901, estarán 
tu, l6s^os a* público en la Secretaría de este Ayun- 

l,iuto, desde el l.° al 15 del próximo Juuio vi- 
'ntjef de conformidad á lo dispuesto eu el regla- 
uto vigente.

p ■•ciñena 28 de Mayo de 1900.—El Alcalde, 
tia^rT110^0 Arruego.—D. S. O., T. Baldomaro Her- 

udo, Secretario. 
bu^°S “PÓndioes al amiHaramieuto de las contri- 
e¡ eiyne8 territorial y urbana de esta ciudad para

86 hallarán expuestos ai público eu la 
15de este Ayuntamiento, por término de

ytia al 15 de Junio próximo, du- 
cio 6 Uuyo P!azo podrán entablarse las reolama- 
biJ.148. qu9 ooutra el resultado de los mismos ha- । 

16 lugar.

D trooa 28 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Ma
nuel Lozano.

Se arrienda el arbitrio de pesas y medidas de 
uso obligatorio de esta villa, durante el segundo 
semestre del año actual, mediante subiste que se 
celebrará en ¡a Casa Consistorial el día 7 de Ju
nio próximo, á las diez de su mañana, oou su
jeción al pliego de condiciones que obra en Secre
taría.

Si fuere declarada desierta, se celebrará la se
gunda 10 días después á la misma hora.

Gelsu 28 de Mayo de 1900.—El Alcalde, Ricar
do Arauguréu.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. .
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago del crédito, princi

pal, intereses y costas, reclamados ante este Juz
gado, en el juicio ejecutivo promovido por el Pro
curador D. Juan Antonio Iranzo, á nombre de 
D. Jorge Zamora Camacho, contra D. Antonio 
Ausón Redondo, sobre pago de pesetas, tengo 
acordada la venta en tercera subasta pública, sin 
sujeción á tipo, de la finca siguiente:

Uua casa, sita en la villa de Azuara, y su calle 
de la Virgen de* Rosario, señalada con el núm. 26; 
confrontante por la derecha con la núm. 24, por 
la izquierda oou la núm. 28, y por la espalda con 
camino ó calle nueva de las Eras, por la que tiene 
entrada de carros y da acceso á la misma; cuya 
casa consta de uua extensión superficial de 486 
metros cuadrados próximamente, compuesta de 
dos pisos sobre la planta, debajo de la que, y en 
forma subterránea, por la propia naturaleza del 
terreno duro y compacto, existe uua bodega vina
ria con tres cubai enzarciiladas de hierro, capaces 
de contener en conjunto unos 500 cántaros de 
vino; de corral, que cousta de espacio suficiente
mente desahogado para carros, con cubierto para 
ganados; de cuadras y pozos de agua, todo en 
buen estado de conservación: justipreciada en 
8.430 pesetas.

El auto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito eu la calle de la 
Democracia, núm. 61, el día 22 de Junio próximo, 
á las once de su mañana; siendo de advertir:

L° Que por ser esta la tercera subasta, se 
anuncia sin sujeción á tipo.

2 .° Que la referida finca se saca á la venta, sin 
haberse suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad, pudiendo ei rematante hacer uso de 
lo prevenido eu la regla 5.a del art. 42 del regla
mento, para la ejecución de la ley hipotecaria.

3 .® Que para tomar parte eu la subasta, debe
rán los licitadores consignar previaineute en la 
mesa del Juzgado, uua cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo para el remate, siu cuyo requi- 
bitu uu serán admitidos.
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4.° Y que podrán hacerse las proposiciones á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

, Dado en Zaragoza á 28 de Mayo de 1900.—En
rique Roig.—Ante mí, Luis Muliner.

Daroca
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción de este partido, ha 
mandado en providencia de hoy y para dar cum
plimiento á una carta orden de la Audiencia pro
vincial, que sea citado, como por la presente se ci
ta, Mariano Sauz Guerrero, vecino queíaé de Mu- 
rero y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante dicha Audiencia el día 2 de 
Junio próximo, á las nueve de la mañana, á de
clarar como testigo en la causa seguida por lesio
nes, contra Pedro Perales Lozano; previniéndole 
á la vez que si no comparece incurrirá en la mul
ta de 5 á 50 pesetas.

Daroca 28 de Mayo de 1900.—El Actuario, 
Eduardo Sr Colón.

JUZGADOS MILITARES

Bilbao
D. Angel Fernández Espero, primer Teniente del 

regimiento infantería de Careliano, núm. 43, y 
Juez instructor del expediente de inutilidad se
guido á favor del cabo Antolín Bastenechea 
Echevarría del regimiento de infantería del In
fante, núm. 5.
Por el presente edicto llamo,-cito y emplazo al 

cabo Antolín Bastenechea Echevarría, para que 
en el preciso término de 20 días, contados desde 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, que tiene su residencia en el cuar
tel de San Francisco de esta Plaza, ó dé cuenta 
al mismo de su actual paradero y domicilio.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades lauto ci
viles como militares y de policía judicial, procedan 
á averiguar el paradero del referido cabo y en ca
so de conocerse, se manifieste á este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Bilbao á 19 de Mayo de 1900.—Angel 
Fernández.

Pamplona
D. Agustín Balaguer Yabregat, Comandante del 

regimiento infantería de América, núm. 14, y 
Juez instructor del expediente que se sigue al 
Sargento del expresado regimiento Ramón Alva- 
rez Torder por la falta grave de primera de
serción:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Ramón Alvarez Torder, Sargento de la 
tercera compañía del segundo batallón de este re
gimiento, natural de Zaragoza, provincia de ídem, 
hijo de Ramón y de Isidra, soltero, da 21 afios de 
edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales 
son las que siguen: estatura un metro 650 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas particulares una

cicatriz en la cabeza; para que en el preciso tér
mino de 30 días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Merced, que ocupa el regi
miento en esta capital, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento que si no com
pareciese en el plazo fijado, será declarado en re
beldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el R *y (Q- D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en busca y cap
tura del referido Sargento desertor Ramón Alva
rez Torder, y en caso de ser habido, lo remitan eu 
calidad de preso y con las seguridades convenien
tes á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. (

Pamplona 15 de Mayo de 1900.—Agustín Ba' 
laguer.

PARTE NO OFICIAL
-- ---------

ANUNCIO

Él® JE CIWHI1 1 MMW
DE LA VILLA DE ZUERA

Se convoca á Junta general de regantes de am
bos términos para el día 10 del mes de Junio pró
ximo viniente, á las tres de su tarde, en la Escuela 
de Niños de esta población, con el objeto de tratai 
y resolver lo que corresponde respecto á presu
puestos, cuentas y otros asuntos urgentes Q110 
constan á la orden del día.

Se advierte que si por falta de número no p11' 
diera celebrarse tendrá lugar la sesión el día l4 
de dicho mes á la hora y punto designado.

Zuera 23 de Mayo de 1900.—Los Presidenta® 
de las Comunidades, Francisco Aliod, Miguel ^a' 
sarre.

MAMIA CIVIL.-Comaniancia di Zwago»
Necesitándose tomar en arriendo una casa q1}0 

sirva de Cuartel á la fuerza de la Guardia civi, 
establecida en Alfajarín, los propietarios de 
casas de dicho pueblo y de los inmediatos que de^ 
seen alquilar alguna, presentarán sus proposito 
nes dentro de un mes, á partir de la fecha 
este anuncio aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, á las once de la mañana de dicho dm* 
en la casa que actualmente ocupa dicha fuera ? 
sita en el Callizo, núm. 1, donde se halla de ma 
nifiesto el pliego de condiciones que ha de serv 
para dicha licitación. . -

Alfajarín 26 de Mayo de 1900.—El Juez iu 
tructor, Francisco Víu Maza. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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